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GENERACION DE EMPLEO 
 

1. Creación del Fondo Financiero Municipal para implementar el 
apoyo económico a los pequeños agricultores, comerciantes y 
empresarios asociados. 

 
2. Fortalecimiento empresarial a las Madres Cabeza de Hogar, a 

través de: 
 

Ø Capacitación técnica y especializada.  
Ø Promoción de tejidos y bordados. 
Ø Impulso a la confección y el textil. 
Ø Promoción de la línea de alimentos. 
Ø Agroindustria. 
Ø Apoyo económico para la creación y  desarrollo de los 

grupos asociativos, pequeñas y medianas empresas. 
Ø Apoyo al fomento del cultivo de flores y follajes. 

 
3. Incentivos Tributarios para actuales y nuevos empresarios que 

generen empleos directos. 
 
4. Aprovechar nuestra ubicación estratégica dentro de la zona del 

eje cafetero para aprovechar los incentivos tributarios para la 
generación de empleo y creación de nuevas empresas que 
ofrece la  Ley Quimbaya. 

 
5. Crecimiento económico fomentando los talleres industriales. 

 
6. Creación y fomento del taller telar artesanal. 

 
7. Fomento a la industria del cuero. 

 
8. Fomentar la Agroindustria para el desarrollo y promoción de 

iniciativas empresariales tales como el procesamiento de 
lácteos, carnicos, pulpa de frutas, mermeladas, encurtidos, 
condimentos, salsamentarías. 
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SECTOR AGROPECUARIO 
 

1. Realización de un plan de desarrollo agropecuario y 
planificación de producciones para respaldar la comercialización 
de sus productos. 

 
2. Fomento a los cultivos de pan coger, mediante apoyo 

económico y entregando insumos y semillas. 
 

3. Constitución del FONDO MUNICIPAL DE ASISTENCIA TECNICA 
Y DESARROLLO AGROPECUARIO, para el fomento de proyectos 
agropecuarios y agroindustriales enfocado a beneficiar 
pequeños y medianos agricultores. 

 
4. Apoyar políticas de estimulo a la producción  hortícola, así 

como los cultivos alternativos especiales  en la zona rural. 
 

5. Promoción a la producción del café orgánico. 
 

6. Impulso a la cadena productiva de la guadua. 
 

7. Promover la creación de la plaza de ferias. 
 

8. Creación del centro de acopio para la comercialización de 
productos agroindustriales. 

 
9. Promover la producción de abono orgánico para una mejor 

calidad de los productos agropecuarios y sin deteriorar el medio 
ambiente. 

 
10. Promover los cultivos alternativos tales como la caña de                    

azúcar, que es uno de los productos mas generadores de 
empleo. 

 
11. Titulación de predios rurales con el fin de hacer de Alcalá 

una tierra de propietarios. 
 

12. Convenios con instituciones para la construcción de granjas 
caseras avícolas, porcicolas y piscícolas. 

 
13. Fortalecer la formación integral a través de la capacitación 

de pequeños y medianos productores en cooperación con el 
SENA, UMATA, Comité de Cafeteros, etc. 
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14. Establecer a través de la UMATA un centro de Asistencia 

Técnica e información estadística y económica en asuntos 
como: 

 
Ø Mercadeo y comercialización. 
Ø Financiamiento. 
Ø Producción. 
Ø Plan estratégico exportador. 

 
15. Promover la constitución de cadenas productivas y grupos 

asociativos agropecuarios. 
 
16. Gestión para apoyar la sostenibilidad de la caficultura y 

cafés especiales. 
 

17. Apoyo a la industrialización de la pequeña y mediana 
minería por medio de la asociación de areneros.  
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SALUD 
 

1. Ampliación de la cobertura de los beneficiarios del régimen 
subsidiado especialmente los grupos vulnerables (niños, 
embarazadas, discapacitados, mujeres cabeza de hogar, grupos 
de tercera edad). 

 
2. Fortalecimiento del programa de seguridad alimentaría: 

 
Ø El fomento de la producción de alimentos sanos en la 

comunidad campesina del Municipio. 
 

Ø Suministro de alimentación a grupos de personas 
(embarazadas, niños lactantes, preescolares, escolares, y 
grupos de tercera edad).  

 
Ø Fortalecimiento y ampliación de cobertura de los 

restaurantes escolares del Municipio. 
 

Ø Fortalecimiento y ampliación de la cobertura al 
Restaurante Comunitario La Milagrosa. 

 
Ø Capacitación a la comunidad en general sobre el consumo 

de alimentos sanos. 
 

3. El desarrollo de los monitores voluntarios como agentes 
dinamizadores del cambio de enfoque de salud de lo curativo a 
lo preventivo. 

 
4. Desarrollo del programa ESCUELA SALUDABLE con los 

componentes de salud oral, visual, auditiva, nutricional; apoyo 
social y adaptativo. 

 
5. Implementación de un programa en la población discapacitada 

brindándoles asistencia médica y proyectos de adaptación 
social y laboral. 

 
6. Atención a la población indígena, respetando su etnocultura. 

 
7. Desarrollo de acciones para la erradicación de focos de 

contaminación y control de vectores (zancudos, roedores, 
cucarachas entre otros). 

 



 
  

 5   

8. Fortalecimiento de los programas de hipertensos, diabéticos, de 
enfermedad respiratoria, dogradicción y alcoholismo, maltrato 
infantil y violencia intrafamiliar constituyéndose en grupos 
organizados en el Municipio. 

 
9. Fortalecimiento del programa de salud sexual y reproductiva, 

con el apoyo a actividades de ligaduras, suministro de 
anticonceptivos, consejería reproductiva entre otros. 

 
10. Promover programas y campañas de prevención del VIH 

(SIDA). 
 

11. Apoyo a los programas de atención a la niñez desarrollados 
por las madres comunitarias. 

 
12. Apoyo y fortalecimiento al programa de Niños Especiales. 

 
13. Fortalecimiento de la red social Mujer Cabeza de Hogar y 

grupos de tercera edad. 
 

14. Puesta en funcionamiento del Nuevo hospital y apoyo a las 
acciones de salud desarrolladas por el mismo. 

 
15. Fortalecimiento mediante la contratación de recursos 

humanos en salud para atender las necesidades en materia 
de apoyo medico, psicológico, valoración auditiva y visual en 
la población general, mediante convenios con instituciones. 

 
16. Desarrollo de un hogar de paso para grupos de tercera edad 

con programas en salud, terapia ocupacional e integración 
familiar y social. 

 
17. Fortalecimiento a la secretaria de Salud municipal y a la 

dirección local de salud. 
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TURISMO 
1. Formulación y promoción del plan turístico municipal. 

2. Creación del centro de exposición artesanal permanente para el 
eje cafetero. 

3. Implementación del Plan de acción ambiental Municipal. 

4. Capacitación ambiental formal y no formal a docentes, 
estudiantes y a la comunidad en general. 

5. Creación de la oficina de información y promoción turística. 

6. Promover el corredor ecológico y ambiental por el rió de la 
vieja y la subcuenca los Ángeles. 

7. Promover el parque ambiental sobre la parte baja de los 
ángeles como centro del corredor turístico de la ecoregion del 
eje cafetero. 

8. Promover el establecimiento de restaurantes típicos para el 
desarrollo turístico y fomento del empleo. 

9. Promover la construcción de un eco-hotel turístico e impulsar 
con campañas de publicidad a las Finca-Hotel ya existentes. 

10. Desarrollar el embellecimiento de los accesos del área 
urbana. 

11. Promoción e implementación del alumbrado navideño (Vía 
de la Luz). 
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VIVIENDA 
1. Gestionar recursos mediante la presentación de proyectos a 

nivel Departamental y Nacional para la construcción y 
mejoramiento de vivienda acorde a las necesidades. 

2. Efectuar a través del Fondo Municipal de Vivienda los 
mejoramientos de vivienda en el área urbana y rural. 

3. Apoyo financiero Municipal a los programas de construcción y 
mejoramiento de vivienda. 

4. Reubicación de viviendas en zona de alto riesgo.      
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EDUCACION 
 

1. Ampliación de la cobertura estudiantil en área urbana y rural, 
mediante los siguiente programas: 

 
Ø Educación gratuita para los estudiantes de estratos 1 y 2, 

y apoyo con la entrega de uniformes, útiles escolares y 
seguro estudiantil. 

 
Ø Ampliación y mejoramiento de las plantas físicas 

educativas cuando fuere necesario. 
 

Ø Concientización a los padres de familia para el manejo de 
la deserción escolar. 

 
Ø Concientización a la comunidad en general para la 

iniciación y continuidad del proceso educativo, 
garantizando la culminación efectiva del mismo. 

 
2. Mejoramiento de la calidad educativa a través de procesos y 

mecanismos que contribuyan al desarrollo integral de la 
misma, así: 

 
Ø Fortalecer la labor del educador, brindándole total respaldo a 

proyectos de capacitación y formación del docente. 
 
Ø Implementación de una sala de cómputo con acceso a 

Internet para consultas y desarrollo de actividades escolares 
para todos los colegios. 

 
Ø Dotación de equipos, material didáctico, necesarios para 

mejorar el proceso educativo. 
 
3. Brindar continuidad al proceso de formación universitaria y 

darle apertura a nuevas posibilidades de apoyo para la 
educación superior. 

 
4. Combatir el Analfabetismo en la población adulta desarrollando 

actividades educativas personalizadas efectuadas por 
estudiantes que cumplen labor social con la ayuda de 
profesionales especializados en la materia. 

 
5. Continuar con el programa de educación a adultos en el Colegio 

Sebastián de Marizancena y en la zona rural. 
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6. Iniciación de la construcción de una ciudadela educativa. 

 
7. Implementación de normas de comportamiento ciudadano 

mediante actividades lúdicas, cívicas y democráticas. 
 

8. Implementar en la Institución Educativa “Arturo Gómez 
Jaramillo” programas de formación profesional  en el campo 
técnico-industrial y agro-industrial . 
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SERVICIOS PUBLICOS 
  

1. Promover la municipalización del servicio de agua potable y 
alcantarillado, con el objetivo de reducir las tarifas. 

 
2. Mejoramiento del alumbrado publico en área urbana y rural. 

 
3. Gestión de los recursos para la reposición de las redes 

primarias y secundarias del acueducto rural Maravélez. 
 

4. Vigilancia al cobro de tarifas de servicios públicos. 
 

5. Apoyo financiero y fortalecimiento a las E.A.T. mi nuevo 
mundo, Cooperativa Acueducto Maravélez y a los grupos de 
reciclaje no asociados y las nuevas que se constituyan.  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
  

 11   

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
BASICO  

 
1. Reposición y construcción de redes de acueducto y 

alcantarillado en la zona urbana. 
 
2. Gestión para la construcción de pozos sépticos faltantes en la 

comunidad rural. 
 

3. Gestión para la construcción de las Plantas de Tratamiento de 
Aguas Residuales Municipales. 

 
4. Gestión para la construcción de Plantas de Tratamiento de 

Agua Potable en las fuentes del acueducto rural Maravélez. 
 

5. Empalme del ramal de la vereda los sauces al acueducto rural 
Maravélez. 

 
6. Reforestación de las cuencas y micro cuencas  afluentes de 

agua, mediante la compra de las franjas de terreno para 
efectuar los aislamientos correspondientes para su protección. 

 
7. Desarrollar actividades de erradicación de basureros 

clandestinos en las zonas periféricas del Municipios. 
 

8. Descontaminación de las cuencas y micro cuencas. 
 

9. Gestionar la adquisición de un vehículo recolector de residuos 
sólidos (basuras). 

 
10. Ampliación de la cobertura de la recolección de los residuos 

sólidos (basuras) en el área rural del municipio. 
 

11. Fortalecimiento de la asistencia técnica para la promoción de 
soluciones para el relleno sanitario y disposición final de 
residuos sólidos (basuras).     
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DEPORTE, RECREACION Y CULTURA 
 

1. El programa ALCALA ACTIVA con apoyo económico y decidido a 
la práctica del deporte en todas sus manifestaciones y 
aprovechamiento del tiempo libre; recreación para grupos de 
tercera edad, hipertensos, niños y jóvenes y rescate de los 
valores culturales de nuestro municipio. 

 
2. Consecución de la Iluminación del estadio de fútbol Municipal. 

 
3. Dotación de implementos deportivos a los establecimientos 

educativos del Municipio y grupos de personas que practiquen 
el deporte en sus diferentes formas. 

 
4. Adecuación y Construcción de escenarios deportivos en 

diferentes barrios del Municipio. 
 

5. Adecuación y mejoramiento de escenarios deportivos en el área 
rural del Municipio. 

 
6. Fortalecimiento de las vacaciones recreativas. 

 
7. Apoyo y fortalecimiento de las escuelas de formación deportiva 

desarrolladas a través del Instituto de Deporte. 
 

8. Adecuación de parque infantil. 
 

9. Construcción de parques y zonas verdes en el área urbana. 
 

10. Recuperación de las canchas de tejo la Plazuela y la del 
Parque Recreacional . 

 
11. Creación de escuelas de formación cultural, vinculando a los 

todos los niños y jóvenes y grupos de tercera edad del 
municipio; en danzas, teatro, música, pintura entre otros. 

 
12. Apoyo decidido a la realización de eventos culturales, 

deportivos y recreativos de carácter local, regional y 
nacional. 

 
13. Creación del centro cultural artístico que funcionara en las 

instalaciones del antiguo hospital, con su dotación, rincón 
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literario, sala de computo con acceso a Internet, sala de 
proyección, auditorio, museo, sala de exposición y la 
biblioteca municipal con vinculación virtual a otras 
bibliotecas. 

 
14. Integración y participación de la comunidad en festivales y 

basares comunitarios culturales en barrios y veredas, pilar 
del desarrollo social. 

 
15. Protección del patrimonio étnico. 
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JUVENTUD 
 

1. Apoyar y fortalecer el Concejo Juvenil Municipal con el fin de 
formar líderes para nuestro futuro. 

 
2. Implementar la Casa de la Juventud en cooperación con el 

Concejo Juvenil Municipal. 
 

3. Adelantar programas de ocupación del tiempo libre, mediante 
la aplicación de proyectos culturales, deportivos y productivos 
que ayuden a la formación de los jóvenes. 

 
4. Adelantar programas de prevención y rehabilitación de 

drogadictos y de alcoholismo en el Municipio.  
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INFRAESTRUCTURA 
 

1. Ampliación de la malla vial urbana: 
 

Ø Continuación de la Calle 6 a comunicar con  el Barrio las 
delicias. 

 
Ø Prolongación de la Cra. 13 entre Calles 5 y 6. 

 
Ø Prolongación de la Cra. 14 entre calles 5 y 6. 

 
2. Gestionar recursos para el mejoramiento de la malla vial 

urbana. 
 
3. Gestionar recursos para el mejoramiento y pavimentación de 

las vías rurales. 
 

4. Adelantar la construcción de obras complementarias (andenes, 
sardineles y obras de drenaje) necesarias para un correcto 
desarrollo urbanístico. 

 
5. Pavimentación de la vía de acceso al Matadero Municipal. 

 
6. Adecuación de las instalaciones del Matadero Municipal. 

 
7. Gestionar recursos para la Terminación de la Galería Municipal. 

 
8. Gestionar recursos para la ampliación del Ancianato Municipal. 

 
9. Implementar un programa de señalización vial en la zona rural 

y urbana del Municipio.  
 

10. Gestionar recursos para la terminación de la Torre de la 
Iglesia. 

 
11. Embellecimiento del Cementerio Municipal. 

 
12. Compra de terreno para cementerio laico. 

 
13. Gestionar recursos para la compra de terreno para zona 

industrial para lograr establecer grandes empresas en el 
Municipio.   
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PROTECCION CIUDADANA 
 

1. Apoyo y fortalecimiento de la entidades que velan por la 
comunidad Alcalaina como Bomberos, Policía, Cruz Roja, Club 
de Leones, Voluntarias Vicentinas, etc. 

 
2. Promover la dotación de equipos de comunicación y vehículos 

para la Policía nacional para poder ofrecer un mejor servicio, 
efectiva seguridad y presencia de las autoridades en toda la 
jurisdicción.  
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DESARROLLO INSTITUCCIONAL 
 

1. Sistematización de los procesos administrativos, financieros y 
sociales. 

 
2. Manejo racional de los recursos publico. 

 
3. Promover y promocionar la participación ciudadana en la toma 

de decisiones, sirviendo la comunidad como veedores en la 
ejecución y seguimiento de los proyectos de inversión social. 

 
4. Seguimiento de los procesos administrativos de cada uno de los 

funcionarios públicos mediante indicadores de resultado y 
gestión. 
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DESARROLLO COMUNITARIO 
 

1. Fortalecimiento, accesoria y apoyo a las  juntas de acción 
comunal, a las redes de gestores sociales, ONG´s y a las 
asociaciones. 

 
2. Realización de brigadas sociales a discapacitados, tercera edad, 

ancianato, infantes y grupos vulnerables en la zona rural y 
urbana del municipio. 

 
3. Apoyo a las diferentes Iglesias Cristianas del Municipio. 
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NUESTRO COMPROMISO SERA LOGRAR LA 
PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD EN 
GENERAL EN LA EJECUCION DE NUESTRO 
PROGRAMA DE GOBIERNO COMPROMETIENDO 
A NUESTRO PUEBLO EN SU PROPIO 
DESARROLLO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GINA ESCOBAR LOPEZ 
29.135.114 de Alcalá Valle 

Candidata a la Alcaldía  


